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Pretender tratar de las Audiencias indianas desde el punto de vista
de la función de gobierno puede resultar chocante. ¿No son las Au-
d.iencias los órganos superiores de la administ¡ación de iusticia en
las Indias? En efecto, asl es. Más aún: se dan disposiciones orde-
nando que se deüquen a administra¡la y que no se entrometan en
las tareas de gobiemo 1. Si echamos un vistazo a sus Ordenanzas,

como ha hecho García Gallo, la conclusión no puede ser más que la
suya: "El examen atento de las Ordenanzas de las Audiencias.,. no
permite encontrar en la minuciosa regulación que en ellas se hace
de sus actividades nada que guarde relación con la función de go-

biemo que se les atribuye". "Hay -continúa- otras cuestiones que
gobemadores y Audiencias pugnan por atribulse y que pudieran
a primera vista considerarse como actuaciones en materia de gobier-
no: v. gf., las visitas de indios, tasas de tributos, exigencias de que
los casados residentes en Indias llamen a su lado a sus rnujeres au-

sentes, etc. Pero tales cuestiones de competencia responden al dis-
tinto modo de enfocar la cuestión. La inspección de los indios y de
sus tributos puede ser materia de gobierno, pero también de iusti-
cia si se trata de ver en qué medida se aplican las leyes. La actua-
ción respecto de los casados puede ser cuestión de gobierno si se

müa a los escándalos que pueden causar al vivir solos, pero también
de iusticia, si se trata de exigir la obligación legal de la conviven-
cia". Para García Gallo, el aseso¡amiento de los oido¡es y el fiscal
en materia de gobierno a los Virreyes, el llamado "Real Acuerdo",

1Po¡ ejeErplq en atxil de 1536: los oido¡es de la Nueva ErFañÁ traten
las cosas de iusticia sin entronete¡se en las de gobierno (Copdhu, q 2191.
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no es función inherente a la Audiencia, ni es preceptivo ni puede
exigirlo ésta. "No es la Audiencia, sino los oidores de ella, como
personas responsables y de conlianza, los que forman este consejo
asesor". El oficio de gobernación, cuando la Audiencia carece de
Presidente, 'puede atribuirse también, en ocasiones, a las personas
que desempeñan la magistratura en ellas, es decir, a todos los oido-
res coniuntamente", pero "la Audiencia continúa siendo un órgano
estrictamente iudicial y, como tal, sin at¡ibución alguna de gobier-
no.. . la función de éste se atribuye por acumulación, en comisión,
a las personas de los oidores. No hay, por tanto, como muchos auto-
res piensan, una modificación de la institución española en Amé-
rica". "No cabe hablar de una actuación de tipo gubemativo de las
Audiencias ni del ejercicio por éstas de funciones de gobiemo, sino
de una jurisdicción en materia administrativa: la resolución de los
recursos contra actos de los virrey€s o gobemadores en materia de
gobiemo que pueda lesionar a alguien".

Hasta aquí, en síntesis, el razonamiento que sobre este tema
hace García Gallo en uno de sus trabaios publicado en 1972. De
nuevo, en 1975, al estudia¡ las Audiencias de Indias, sigue afirman-
do: 'La Audiencia sigue siendo en Indias ante todo un tribunal de

iusticia, con organización distinta de las de España y competencia

iuilicial superior a la de ésta. Sólo secundariamente, por las fun-
ciones que se le asignan por üa de comisión, primero en las Ins-
t¡ucciones que se dan a la ¡nisma y luego, tras la ¡eiteración de
éstas ya de modo más permanente, se puede considerar como un
órgano de gobiemo" 2.

En la ¡nisma línea -el reconocer a las Auüencias como exclu-
sivos Tribunales de justicia aunque con facultades de asesoramiento,
de control gubemativo e incluso de gobierno interino- se sitúan
Silvio Zavala t, Lallíde ¡, Molina Argüello, este último ya en forma
taiante en 19495: "Su primera v fundamental intención al estable-
cerlas en las Inüas no suf¡e alteración alguna, va que.. . su activi-
dad no trasciende en la vida de las provincias a ellas sujetas, de la
actividad iudicial". Cuando actúan en materias de gobiemo "los

2 A. G¡¡clA Cer,r-o, Loc priniipiai ,ec.tores d,e la org6t7a.lón teÍüothl
en lndias dL eI sigla xvl en ¡:saü¿ios de Hito¡ia d¿l De¡eclw Indtuno (Madrid,
19721, ffil.f€.3; Las Audlencias dz l¡dias. Su ot@eí u ca¡actercs, en Ácademla
Nactonal d.e 14 Histotit, "lrtemo¡ia del Segundo Congreso Venezolano de His-
toria" I (Caracas fg/s), 384.

3S. Z{vA¡,.! El mundo ametbaío en la época cororfu¡ f ( Mefico 1967),
402.

{ J. LA¡,ú.¡DE, El régtrwn ai¡reino-vnoto¡lol en In¿ios, en Atunrio de Hls,
to¡h d.el De¡echo EspoñoL 37 ( Nfaddd 1967), 14&147.

-_ 5 C. trfoLrNA ARcitlr,o, El gobenwlor de Nicaragua er d stgla XVI (Se"
vill¿ lM)), I53.
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oidores actúan como simples personas de prudencia... su colabo-
ración es sólo personal, un nuevo cargo que se les agrega o anexa

a la persona del oidor".
Esta postura, tan distinta a las de un Ruiz Guiñazú, en 1916;

Cardozo, en 1936; Pío Ballesteros, en 1946; Schiifer y Haring, en

1947, y Manuel Salvat, en 1972, al tratar de las Audiencias chile-
nas o, sin duda es exacta al pretender analizar la naturaleza iuríüca
de estos altos Tribunales indianos y su función, que es sin duda la
administración de justicia. Pero, aun reconociendo la exactitud de

este razonamiento, se hace preciso a4alizar la intervención de los
miembros de la Audiencia, legal y extralegal, en las tareas guber-
nativas durante los siglos xl¡r y xvfi para conocer cómo se vivió de

hecho en las Indias durante los dos primeros siglos esta supuesta

marginación de las Audienclas de las tareas gubemativas.

2. AsEsonaMrENTo

Empecemos por las conocidas facultades de asesoramiento de las

Audiencias en materia gubernativa. En las Inst¡ucciones a los Vi-
rreyes se les encarga que consulten con los oidores los asuntos de

importancia, reservando la decisión al Virrey solo ?. I-o mismo se or-
dena a las Audiencias, tanto respecto a los Virreyes como a los Pre-
sidentes. Así se indica a la Audiencia de Lima en l59l: 'para cosas

graves y de importancia, y de modo que no os ocupe el tiempo que
hubieredes menester para el despacho de los negocios" s. Para los

Presidentes-Gobemadores lo disponen así las Ordenanzas de las Au-

08. Rurz Gurñazú, La Ítogistratúra ind,iana (Btenos Aires 1916), 9l y
44. E. Cr¡¡qzo, La Atdiercia de Charcas V la Íacuhad, da gobi¿rno, er\ Re-
aísta de HuÍvnidader 25 (La Plata 1936), 137-156. P, BalrrsrERos, ¿¿ f¿¿-
ci6n pd.ítica de las Reabs Chan¿ilb¡ías cobniales, en Reoista d.e Estlü¿ios Po.
¿irrcos I5 (Madrid 19,16 ), 9&I&, especialmente 7&77. E. Scf¡aFEn, E¡ Con-
seio Real v Supremo de las lndi,as II. La l¿bor CeI Conseio de Indias en la
adrniristtoción colonial (Sevilla, 1947), 158 y 165. C. H. H^¡.ú1c, El lúrpe¡lo
híspánico en América (ed. inglesa, N. York 1947; castellana, Buenos Aires
ISffi),127. M. S¡rvaT MoNcuILr¡T, Las furwiones d,e gobiemo d.e lo Audien-
cia en el reino de Chib, e¡ lll Congreso d,el lnstituto l¡Ltemacionol de Histotio
del Detecho Inliana ( \,fadrid 1W3), lg7-822,

? I¡struoción al virrey del Perú, Ll1is de Velasco,22 julio t595, cap.70r
"En las cosas que toca¡en a'la gobernació,r de esa tierra, entenderéis vos solo
co¡fo¡rne a las provisiones e instruociones que ¡rara ello os he mandado dar;
¡rro será tien que sienpre (omuniqüéis con los dichos oidores las oosas im-
portantes y que a vos os parecieren para m:jor acertar, y seguiréis lo que des-
pués de comunicado cron ellos os parecierc" (ENcrNAs, ¡, 324). Lo mismo para
el vürey de la Nueva Eslraña, conde de Monterey, 20 marzo 1.596, cap. 25
( E¡coc¡s, r, 331). La R¿c, ltú., 3.3-45 lo raproduce, citando la Inst¡ucción
de 1595.

8R.C.6 febrero 1591 ¡ la Aüdiencia de,Lima ( E¡co¡eq r,288).
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üencias. A partir de las de 1506 para la Audiencia de Filipinas (que
serán "generales" y se darán a las Audiencias de Chile en 160g y de
Buenos Aires, en 166l), se añade rrn capltulo en el mismo sentido:
aunque al Presidente-Gobernado¡ 'como a tal Gobernador, ha de
pertenecer privativamente proveer en las cosas de gobiemo, salvo
que, porque esto se acierte meior, quiero y mando que en los casos
y cosas que se ofrecie¡en de gobierno, que sean de importancia, el
diüo Cobemador las haya de tratar con los oidores de la dicha
Audiencia para que le den su parecer consultivamente. y habién-
dolos oldo, lo provea como más convenga al servicio de Dios y mio
v a la paz y tranquilidad de aquella provincia y república,'e. En
otro capítulo, referente al fiscal, se le ordena que'ie hable en todas
las juntas que se hicieren fuera de audieneia ordiuaria por presi-
dente y oidores, así de jusücia, como tocantes a mi real haciendá con .

los Oficiales ilella, o para cosas de gobierno o en otra cualquier
manera" 10. Todos estos preceptos pasan a la Recopilación de 16g0 rr.

Es muy posible que esta función asesora de gobiemo con los
virreyes del fiscal y oidores, se efectuara de la misma manera en
ohos territorios de la Monarquía. Coucretamente, existe en el Reino
de Navarra con el Consejo Real existente en Pamplon4 que tantas
analoglas presenta en el siglo xn y xvtr con una Auüencia de In-
dias u.

El asesoramiento se ¡ealiza en las ¡euniones denominadas .Real

Acuerdo", que se celebra regularmente en día señalado. En la Reco-
pilación de Inüas son escasos los preceptos sobre una reunión que
tenía una importancia tan grande. P¡esidido por el ürrey o el
presidente-gobernador, allí se ab¡e la correspondencia real, se hace
el conocirniento previo de los asuntos sobre eclesifuticos, se despa-
chan eiecutorías, se hacen las reprirnendas graves a algriLn miemb¡o
de la Audiencia, v se asesora al virrey en los tenas de gobierno que

s F. MuÁo RoMEño, L¿¡ Orde¡anzos de )596 pata la Audieuia d¿ Filí_
pinas, en Aüalio .1¿ Estvdios Aríet¡conas 3O ( Sevilla l97g), 6ff-€22
( cap. 4).

10 Id., cap. 90.

----ttng9. ind.,3.3:45, citando la lnstrucción a los Vineyes del peni, de
1591; 215. 11, para Filipinas, recogiendo ¡lo dispuesto en las b¡denanzas d. h
Audier¡cia, que mencior¡a; 2. 18.5 para el fiscal de las mismas O¡denanzas.i2 I SAlcEDo lzu, .El Conseio Real de Naaata cn el slgJo XVI (pamplo-
¡a l9&l), l8Gt76. En la R. C. de l0 de noviemb¡e de lS¡9 de Ca¡los v ¿
Taw¡a, ¡estriogiendo el poder general corno gobernadot en auserrcia del eur-
¡rerador, se le iadica: "Que no ¡novea de los óficios de CoriJeios y de lu¡tic¡a
que vaca¡en en esta C-o¡te y en las Chancillerlas y Galicia y G¡adós de-sevillay Navarra, si¡ consulta mla" (M. FenN.Áxrrv Ar.v^nnz, bo"prt Docrn¿ítal
d¿ Ca¡l.q_,¡,.2- ( Salanranca 1975),52. Con todo, ¡ror rázón ie s.r Ugen, ei
Consejo Real de Navarra no es mteramente asirnilible a una OhanciLle¡íá o
Audienci¡.
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les plantea. Se lleva un libro para las cosas de gobiemo, en el cual
asientan los oido¡es sus votos en estas materias 13,

Esta función de consejo de los miembros de la Audiencia se

eiercía iambién para cuestiones importantes de Hacienda (Juntas o
Acue¡dos generales de Hacienda). En general, parece ser que ü-
rreyes y presidentes solicitaban el consejo de la Audiencia con ¡egu-
laridad, aunque el virrey Toledo se queiará de que haya de consul-
társele a las Audiencias las provisiones de oficios y corregimientos
que los virreyes hacen que caen en los distritos de ellas, por el no-
table daño que se produce'por la dilación que las Audiencias po-
nen en esta dicha consulta por deiar correr el tiempo a los que ellos
tienen puestos en el entretanto", lo que se remeüarla, a su juÍcio,
suprimiendo la necesidad de esa consulta previa la.

Hay algunas queias por parte de la Audiencia: que Núiez de
Vela no consultó a los oidores sobre la conveniencia o no de apli-
ca¡ las fa¡nosas Leyes Nuevas de 1542 y que, por eso, fracasaron 15.

En 1591, los oidores y el fiscal de Lima escriben a Felipe II que era
justo que el virrey del Perú, García Hurtado de Mendoza, les pi-
diera parecer para las cosas importantes y el monarca les envia la
Real Cédula citada para que el virrey les consulte en cosas graves y
de importancia. Parece ser que el marqués de Cañete ¡ectificó en se-
guida, pues en 1595 informa al rey de las buenas relaciones con los
oidores "porque se van a la ¡nano en no entrometerse en cosas de
gobiemo ni yo en las de justicia, antes de las de gobierno que están
a mi cargo, como son tantas, huelgo de remiti¡les las que dan hacer
lugar y con esto y honrarlos y favorecerlos como lo hago en lo que
se ofrece, no hablan los mal intencionados, puerta por donde entre
cizaña como otras veces la solía haber entre los virreyes y oido-
res" r0.
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13 Ya en ,las Orde¡¡anzas de la Audiencia de Nueva Eq)sña de 1528 y,
con ligeras variantes, en las de 12 de iuiio de 1l'3O, quedaba consignada esa
obligación, En las dadas para la Audiencia de Quito de 1583, se ordena (cap.
38): "Item mandamos que en la dicha nuest¡a Audiencia haya un Libro para
las cosas de gobiemo, en el cual asienten los nuestros oidoes los votos que
die¡en e¡ las cosas de gobemación" ('Anuario Históúco Jruídico Ecuatoria¡¡o"
4, Guayaquil 1976, 347). Ordenanzas de 1596 cit. Dota g, cAI). 45.

lllúer¡oria del vfuey Toledo, en F. DE ZABA¡.BURU y J. S,rl.rcxo Rerox,
Nueoo Colección d¿ d.octrneútos in&í¿o¡ para lt Hldotlo de España g dc a{s
Iadiar, 6 (Madrid f896), 99&302 y en Gusrevo Vu¡Apa¡.os, Los recTtraos el
Ír4teda adnúniarrdiaa et húlas, en Anua¡io de Hislodo del Derecho Espoñol,
46 (Mad¡id 19¡6), 76.

r5R.C. 6 de febre¡o de 159I a la Audierrcia de Lima, en Cedalaúo de
Ay^¡.A, 40, f.9 257, nq 3 y Dlcc-l,orado, lI, I7,

rd Ca¡ta del virrey García Hu¡tado de Mer¡doza al rcy, Lirna, 20 de ene¡o
de 1595 (AGI. Lina 274, t. ZLl.
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3. Covrs¡oNrs

Algunos textos legales se refieren a los comisionados enviados a eje-
cutar acuerdos de gobierno. En las comisiones que hace el virrey,
dice una Real Cédula de 1576, nombra el sujeto y señala el sala¡io,
pero la Audiencia señala el tiempo en que se ha de ocupar, va sea
en sala de oidor o en la de alcaldes del crimen 1?. El virrey sólo
puede nombrar receptores, se le indica a Martín Enríqrrez en 157$
de los que se acordare en las Salas de Alcaldes del Crimen 18. Más
adelante, en 1620, se dispone que Virreyes y Presidentes no puedan
despachar pesquisas sobre negocio alguno sin declarar antes la Au-
diencia si conviene o no. De momento, hay cierta resistencia por
parte 

_de 
las autoridades gubernativas a obedecer en este punto.

Cuando en 1621 la Audiencia de Guadalajara se niega a firmár al-
gunas provisiones del Presidente, el Rey Io aprueba y comunica al
P¡esidente que debe respetar lo dispuesto te. También a la Auüen-
cia de Quito se le renueva tajantemente en 162.6 este criterio, censu-
rando la actuacióu del virrey del Peru, príncipe de Esquilache 20.

La Audiencia, como depositaria del Sello Real, puede despa-
char con el nombre v el título del Rey ordenanzas, instruccion€s y
mandamientos. Si los gobemadores, alcaldes mayores y otras ¡usti-
cias no las cumplen sin iusta causa, la Audiencia puede enviar eje-

. tl !.C. de 2l de mayo de t576, en Cedulnño de Ayar,A, 95, f.1 34S, !"va,
núm.325.
_ rBR.C.de-26 de mayo de 1573 al virrey Martin Eariquez, en Cedulatio
de AY^t^, 38, f.s74, nrim, 65.

re R.€, 7 de junio de 1821, eí Cedulaño de ArAL^, 2, f.e ZO3 ra núm. 80.
¿o R.C. 7 de diciemb¡e de 16 , a la Audiencia de euito: ..Cor¡ 

ocasión
de lo que decis cerca de que el dioho virrey prínci,lle de Lsquilaoh". si¡ ,or.
bargo de la p.rohibición que está hecha ,por Cédula tet Rey rii señoi y padre
que está en gloria de 19 de iunio de 1020, para que mis viireyes ni p¡esicientes
de las.{udieocias de esas ¡Nrtes no.provean ¡ueces pesquisid-ores sin que pri-
me¡o se de¡rla¡e por el Acuerdo o Salas de las ditüas- mG Audie¡cias si- se ñan
de enüa¡ o no, acosturnbró el dicho virrey a ¡mmbrar los diohos iueces aún
en cesos de iusticie, como últimamente lo hizo en la causa de capítuÍos oue un
Cristóbal de Valencia, p¡otector de los naturales de la c;udaá de laé¡ de
Bracamoros, cornenzó en esa Audiencia contra Ia persona de Franciscó Barbqy ohos vecinos y encornenderos de la d{oha ciudad por deütor y ercesos co-
rn€tidos en agmvio de 106 dichos indios, envió s menda¡ a los señores oresi-
dentes y virreyes guarden inviolablemente Io disprefo y ordenado en la so.
b¡eüoha Cédr¡la. Y eD el ca¡o pa!.ticular que rofáis, porque ha,b¡á ya oasado
Ia ocasió¡\ se deja ile proveer sobre ello'-("Anuario ifi"t¿¡* lu¡di-'f,*"-
torian-o", 4. Guayaqül ly¿6, I54). Antes que Esqülache, el-virrey Toledo
¡ctüab-¿ en €ste punto sin coDtar con la Audiencia, de lo que se queja el fucal
de la de Lima Ramírez de Cartagena en carta a,l Rey'de ZO aá 

"U.il 
A"

1572: "Aunque el nombrar de las personas que salen por iueces de cornisló,r¡
o p€squisidor los haya de nombrar el Viro¡re)., no entiindo-qué pueda él de_
cla¡a¡ sí el caso €s pí¡¡a enviar pesquisidor o noi el visorrey 'entiinde Io con-
bario y así ha nombrado juec'es. , ." Ler,¡,¡¡eR , Gúetwntei peñi , :;fI, log) ,
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cutores para que las hagan cumplir y, en caso de remisión, puede
ejecutarlas y hacerlas cumplir por su propia autoridad 2r.

Se dio el caso, en lr{éxico, en 1689, que el Rey hizo merced
de oficios cuya provisión tocaba al virrey y habienáo solicitailo la
posesión los agraciados, este no habla queriilo dársela. El Monarca
previno a la Audiencia que si se reiterara la ordén al virrev para
que diera cumplimiento a los despachos reales y no Ia eiecuiara, lo
hiciera la Audiencia 22.

4. Er, cosrERNo TNTERTNo DE L^ AuDmrclA

De ordinario, las Audiencias de Lirna y de Mexico son las encarga-
das del gobierno interino al cesar los virreyes en su mando (a veces,
son eclesiásücos los designados). En los siglos xvr y xvtr, la Audien_
cia de México gobernó con carácter inte¡ino en ocho ocasiones
(julio 1564 a septiembre 1566; marzo a septiembre de 156g; junio
de 1583 a soptiembre de 1584; febrero ¿ octubre de 1612; rnarzo a
septiembre de 162l; febrero a noüembre de 16?l; abril de lg49 a
junio de 1650; y enero a febrero de f696). La Audiencia de Lima
lo hizo en otras seis ( f 552-5, 158&5, If{,F-;T , l6ZL_2, 166G7 v
IB7L4). En cambio, al virey, como presidente de la Auiliencia v 'a

efectos estrictamente iudiciales, le sustituye el oidor decano, que no
gobiema (en esto, yerra Matienzo, pues el oidor decano solJmente
actúa en lo milita¡, como capitán general interino) 2s.

. _ A los presidcntes-gobernadores les sustituyen también en el go_
biemo interino los oidores, que actúan colegiaLmente. Así se hace
constar en las diferentes Ordenanzas de las Audiencias: ..Faltando

el Presidente de la dicha Audiencia, de suerte que no pueda gober_
nar, la misma Audiencia gobieme y haga toáo lo iue él 

"poilía

- 21 Orde¡anzas de la Audiencia de euito, de 1563, ca,p. lB: ..Item 
man_damos que 

.cuando algunos gobernadorc.,' 
"1".i¿"i 

;;t;;";; oñ; ir"o:"i"" ¿adrsrnto de ta ctiaha ,Audieft.¡a dejaren de cunxplir las Cartas y provisiones queerl nuestro nombre la Audimcie Iés cnviare. si.-no const¡¡e quc fuvieron juita
causa para sobreseer en el cumplíniento de ellas, ¡xreda at-Ájl"""iu"'"n t lcaso enviar eiecutores con salario a costa de loi cul¡xdoo i"obedi.oLs p,"raque l:rs iagan -cunryrlir, sin embargo de la p¡ovisión q'r.-r" * Á"jir- ""vt*pesquisidorcs de ln Audiencia' l.:Anuario Hist. ¡r. -e*"io;^"á.'. 

?" Z"Os. y
Elcnr.e-sa.rr, l4). Pa¡a Guatemala, [for-rN^ Ancünr.o, ii- e"üii"rlLík¡""-ngua, I54.
. "r 1.9. 12 de junio de 1689, a l¡ Audiencia de México, en Cedula¡io deAY^r^, 12, 826. nq 6.

,,^_, j T.tXl""* político hdiaw. 5. 3. 4{1, quo cita la R.C. de Il de sep_trFmrrr¡ de ttjttt. tjn Ia Catedral. en la práctica, mienhas al viney se le colocalrr sill¿ ,rr medio de Ia Capilta Vavor. ,j Oidor'Det"r.. 
"f-f"á. 

i.i fr"ri"U..cn filo.on los rlenür oidores (id.,5.3.47).
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hacey''a. En La Española, las O¡denanzas de 1528 disponian que le
sustituyera el oidor nás antiguo. Al morir el prirner presidente-go
bemador, Ovalle, se planteó la duda. El oidor decano consultó al
rey y se decretó en 1587: "Que gobierne toda la Audiencia" 25. Sin
emba,rgo, hubo alguna excepción: Molina Argüello refiere que en
1596, al vacar la presidencia de Guatemala, en lugar de sustituirle
la Audiencia, lo hizo el oidor más antiguo 28.

En estos períodos de gobiemo de los oidores con carácter in-
terino se registra¡on abusos. Al morir en Lima Martín Enríquez,
gobemó la Audiencia de üma de 1583 a 1585. Además de no dedi-
car el debido tiempo a la administ¡ación de iusticia, abusaron en la
provisión de cargos. El licenciado Monzón hizo corregidor de Ica
a su yerno y se llevó bastante dine¡o cuando el nuevo Virrey, Con-
de del Villar, recibió orden de remitirlo a España 2?. Un siglo más
tarde, el Duque de la Palata señalaba en sw fuInción los inconve-
nientes que se seguían del gobierno de la Audiencia en la vacante
del Virreinato y proponla que, al menos, se le privase de la facultad
de proveer oficios 28.

La Audiencia de Lima era Audlencia gobernadora interina en
los distritos de cuatro Audiencias: la propia y los de las tres Au-
üencias subordinadas de Panamá, Quito y Los Charcas. Los oido-
res de Charcas y de Quito, sob¡e todo los prirneros, pretendieron
gobemar sus distritos en las vacantes de Virrey, primero, en 1550,

después en 1586 (en que llegaron a reparti¡ encomiendas ) y toda-
üa en 1606. Al morir el Conde de Monterrey, encargaron una ale-
gación en derecho al oidor decano de Charcas, Ruiz Beiarano, el
cual defendía que era igual la potestad y autoridad de todas las
Audiencias y que si en 1550 se üspuso lo contrario era porque en-
tonces las Audlencias de La Plata y Quito no estaban forrnadas y
divididas. Desde España se insistió en que gobemara la Audiencia
de Lima los &stritos de todas y, como no obedecieran, y prove-
yeran oficios entre deudm y criados, multóse a los oidores de C'har-
cas. Solórzano cuenta que se iustificó que el gobiemo lo tuviera la
Audiencia de Lima "cuya anti$iedad, autoridad y número de mi.
nistros excede a las demás, y teniendo el virrey, mientras vive, por

2{ Cap. 4-} de las Ordenanzas de 1596 cit. nota g v e¡ las O¡denanzas an-
terio¡€s: C-r¡atemala, c. 35; guito, c. 36, etE. (MuRo Ról¡mo, L¿¡ P¡eslderuias-
Cobernaciones en kd.tas (siglo XVI) ( Sevilla f975), 173.

25Id., 173.
2. Mor-d\¡A A¡cüEr-o, El goberndor de Nlcatagua, lú8,
27R. VARcAs UG^RTE, Ilieúo¡r¿ Gene¡al d¿l Peñú,,2 (Litrra lg1'1\2,292.
28Id., g (Lima r97r ), 383.
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presidente, es iusto que en todo le represente y herede sus veces

cuando muera o se ausenta" D,

5. A¡.pm.tcr.rs coBERNADoRAs

Pero, aparte de estos pelodos habituales de gobiemo en las interi-
nidades de virreyes y presidentes, en el siglo xr¡¡ se dieron diversos

monentos en que la Corona encomendó el gobierno colegial del te-

rritorio a los miembros de la Audiencia. Condetamente, ocurrió asl

en Tierra Firme o Panamá, desde l5S a 1543 y de 1564 a lfll; en

Guatemala (Auüencia de los Confines), de 1543 a 1560; en Nueva

Granada, de 1550 a 1563; en Nueva Galicia, de 1548 a 1572, de

1580 a 1588 y de 1592 a 160¿; en Santo Domingo, de 1523 a 1583

y en Chile (Audiencia de la Concepción), de lf/3 a 1f4. También

la Auüencia de México tuvo funciones de gobierno desde su funda-
ción en 1527 hasta 1535, en que se nombró el primer virrey 30. En

algún caso, como en Santo Domingo y en Chile, ¡o hubo un en-

cargo real expreso, pero hubo un gobiemo de hecho de la Audien-
cia, perfectamente tolerado desde la Metrópoli en el caso de Santo

Domingo durante sesenta años y menos clararnente en el de la pri-
mera Audie¡rcia de C'hile, en el que la actuación ile gobierno de

los oidores, estudiada por Salvat Monguillot y Muro Romero, se

apoyó en la redacción confusa de una frase de la Real Cédula de

diciembre de 1571: 'porque vosotros estéis más desocupados para

la administración de nuestra justicia y gobienw"; se enfrentaron al

presidente-gobernador Bravo de Saravia, anularon los repartos de

encomiendas que hatría llevado a cabo y produieron gran alboroto,

que terminó en 1574 con la srrpresión de Ia Audiencia 31.

2s R.C, l9 de marzo de 1550 y 19 de octubrc de 1588, al virrey conde
del Villar (E¡¡crNAs, r, 25). R.C. 2o de novie¡rlbre de 16O8 a Audiencias de
Oharras y Quito ( SoLoÁz^No, Políticta in¿14n4, 5.3.44. R.C, 25 de ene¡o de
f6OS. 9.000 ducados de castigo a cada oidor de Cha¡cas ¡ror haber proveído
oficios du¡ante la vacante entre ileudos y criados ( V,rnees Uc^nrE, ¡listorid
C.ene¡al ilel Pe¡ú, m, 94\.

to No hay p¡ecisión en las fechas dadas por lrx distintos auto¡es. G¡nch
C^¡-¡,o, ¿os tt¡incipios rectorcs,68&687 ( siguieado a ScIr¡¡B, Co$eio lndiÁi,
n, 466, 498, 545 y .554) cita para Tie¡ra Fi¡me o Pa¡amá los sños 1538 a
I 4 y patu Nueva G¡anada, lú48 a 1672. En canbio, Mv¡o Ro¡r¡¡no (Z¿¡
Presid¿nclas-Cobemaciores, 15, 25,31.38,414tt, 5S60 y 98) d4 pa¡a Tie¡r¿
Firme los años 1539 a 1543 y luego los de 1564 a 1571, y lala Nueva Granada,
loo de l55O a 1563. Ette último autor da ,para Guatonala (Confines ) los de
15,14 a 156l y para Nueva Galicia, los años 15491173, 15Bo-1588 v 1599 a
1602. Zonneguíx, Los d.tf ere*es ti.pos ¿l.e gobenúda\ 54O da para Méxtco los
años de 1527 a 1535 y para los Confines, 1543 a 1560.

3r l\,ln¡o RoMERo, Las P¡esdencías-C,obeñoclones, 37-40, 7178, l07-1o8
y 15&160 I' SAt-v^r, Las{,un"lofl¿s ¿e gobia.nto, cit. nota O, 8fl.608.
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El gobiemo colegiado de los oidores se extendla en unos casos
solamente sobre la provincia sede de la Audiencia (es lo frecuente
en Guatemala, según Molina Argüello ); otras veces, sob¡e las varias
que estaban incluidas en el distrito de aquélla s2. Las facultadés
eran las normales, especialmente nomb¡amientos de oficios (inclu_
so de gobemadores interinos) y reparto de encomiendas. En el pe¡ú,
durante la rebelión de Homández Girón, los leales a la Audiencia
gobernadora pidieron que les repartiesen los indios que estuüesen
vacos. Saravia se opuso alegando que la Audiencia no ienía facultad
para ello; otros colegas pensaban lo contrario y se hicieron algunos
repartimientos 3t. A la Audiencia de Nueva Galicia se le indica ex-
presamente que puede proveer oficios de corregimiento s1. En las
Ordenanzas de 1563 para la Audiencia de panaÁá, escribe Molina
Argiiello, "se le faculta para conoeder licencias a los pueblos o a los
particulares que a ella ocr¡rran) para hacer ciertos iepartimientos,
y para eso sólo en los de los pleitos que en la dioha Audiencia
pendieren; y también para obras públicas; para hacer llamamientos
a los morado¡es y vecinos de todo su dist¡ito, los cuales han de
acudir a su llamada, así sea éste de paz o de guerra; y, por último,
han de 

_p¿sar por ella todas las plticiones á" -".."á", qo" ,"
hagan al Rey, haciendo antes in{o¡mación de oficio ile los se-rvicios
y calidad de Ias personas que solicitan. Actuan también cuando hay
omisión o negligencia por parte del gobernadot', er.

La experiencia del gobiemo colegiado de los oidores en el si-
glo xlr fue, en general, negativa. No iolamente por el descuido de
su obligación principal, la buena administración de iusticia, sino
porque las discrepancias de criterio eran abundantes y entorpecían
tomar decisiones. Las queias a la Corte eran frecuentes en tod¿s
partes donde se,estableció, especialmente en Santo Domingo, donde
los presidentes de las Audiencias, aún sin tener todavla fa"cultad de
gobiemo pretendlan usurparlo. Es muy expresiva la carta de los
oidores 

-y 
el fiscal al Rey, de 16 de agosto de-lf/B: -Nuestras perso-

nas y oficios son dél (el presidente Conzález de Cuenca ) tan poco
estimados que dice son los oidores y fiscal nadie donde él esü; y
que sus zapatos y la suela déI y su bordón tienen más crédito con
V.M. que cuanto hay en las Indias y por momentos nos amenaza
que_nos embarcará. Y lo peor es que en conversación de cualquier
particula,r lo publica, de lo cual está este pueblo escanilalizado".
En la provisión de Gobemadores interinos por la Aud.iencia, los

-r, M-o"ryl A¡cüE-r-o, El gobemad,ot de Nícatagua, 154 y Muno Rowr_na, t-As fresueflciaa-Cobernacio es, 9€-lO3.
33 V^ncAs UcaFTE. Historia General del penú, + Sl.st Coullaia. 4. 2@.
35 Mo¡,¡¡¡ AÁcüal-o, El gobeñad,or de Ntcaragua, Lú5.
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Presidentes pretenden tener privativamente el nombramiento (Car-
ta del oidor Femández de Mercado, en 1587 ) 

86. Hubo peticiones
para que se concentrasen los poderes de Gobiemo en uno solo de sus

miembros (así, en 1545 y 1548, por oidores de la Audiencia de los
Confines ) 37, y aunque el Consejo de Indias se resistió, en el último
tercio del siglo xvr dio 'Cédulas de gobiemo" para concentrarlo en

los presidentes allí donde no había Virreyes.
No faltó, sin embargo, en adelante, la pretensión de los oidores

de inmiscuirse en el gobiemo de las provincias de su distrito. Enri-
queta Vila, al estudiar el gobierno de la isla de Puerto Rico, en el
siglo xvrr, se ha referido a las intromisiones de la .A.udiencia de Santo
Domingo. Bastaban presiones de los vecinos de la isla para que la
Audiencia enviara a detener, con algún prete*to legal, a los tenien-
tes del Gobemador, qne asesoraban a éste en rnateria de iusticia, de-

iándola paralizada. Produjo gran escándalo y no pocos gastos las
querellas de la Audiencia contra los dos tenientes del gobernador
Roias Páramo (que gobernó Puerto Rico de 1608 a f614). El pri-
mero fue encarcelado y el segundo tuvo que huir a la Corte para
que su caso fuera visto en el Conseio de Indias. El gobernador piüó
una Real Cédula para que la Audiencia no pudiera sacar a los ase-

sores letrados de la isla mientras ejercían sus funciones y que sus

delitos fueran castigados deqpués, en sus iuicios de residencia. En
los prirneros años del siglo xr'lr fueron frecuentes las visitas de iue-
ces de comisión enviados por la Audiencia, por demanda de los ve-
cinos, lo que daba lugar a bandos y hacía difícil el gobiemo. Fue-
ron tantas las queias, que el Rey prohibió estas visitas de jueces
(f60f, 16f3, l6f9 1, f025). No se cortó de momento, porque las
familias poderosas acudían a continuas apelaciones, pero luego fue-
ron disminuyendo, según opina Enriqueta Vil4 por el peligro exte-

rior de los corsarios, por la dificultad del üaie desde la isla de Santo
Domingo a la de Puerto Rico, porque la Audiencia se resignó a

deiar actuar libremente al gobemador y también -y es importan-
te- porque el coñtrabando que se impuso para poder subsisti¡ unió
¿ los vecinos y al gobemador 38.

6. Drr¡urr,lc¡ów DE r-as ruNcroNEs DE coBrERNo y DE JusrrcrA

Aunque las funciones de gobierno y de justicia se distingulan ya
perfectamente en los siglos xvr y xvrr, no existía la claridad debida

36 M\-¡so RoM¡no, Las Prcsid¿¡¡cios-Cobent^cioi¿s, 77-78, 11%114, 129.
3? MoLEr^ ARcüdr-, El gobetnador de Nloaragu, 51,
38E. V¡r¡ VLLLA¡., HitÉoña.le Pueúo Rlco, 16OG1650 (Sevilla 1974),

83 y 71.



u0 Isrfi.rr, SÁxcrrsz

que permitiera determinar en casos concretos si se trataba de una o
de otra, no sólo porque Ia acumulación de funciones de gobiemo y
de iusticia en una misma persona se daba con frecuencia (el caso
mas claro es el de los gobernadores ) sino porque, como decía el
Conseio de Indias al virrey Toledo en 1575, 'por ser la materia de
suyo tan dudosa y encontradiza" no permitía una r.egulación legal
satisfactoria 30.

El ürrey Toledo había planteado al presidente de la famosa

Junta Magna de 1568, el Cardenal Espinosa, la necesidad de que se
aclarara este punto. En un billete que le dirigió ese año, le decía:
"Y pues V.S.I. ha dado orden en la religión, perpetuidad, comercio
y hacienda de S.M., y a lo que yo voy es a lo que es justicia y go-
bierno, que tan notablernente está falto y confundido, v tan clara
v abiertamente parec€ que sin remediarse ésto no se poüía con-
seguir el fruto destot¡os cuatro puntos que van asentando, ni yo
poder eiecutar lo que sobre ello se me ordenase, suplico a V.S.I.
mucho que como púncipal llave para todo, mande abrir un poco la
materia de gobierno y de iusticia" ao. El tema fue examinado. pues
en 1575, después de haberse producido por ese motivo tensiones
entre el virrey y la Audiencia limeña, se le inüca a aquél que debía
haber transigido más,'sabiendo cuánto estudio y cuidado se puso
en las Juntas en que vos os hallaste en declara¡ y distinguir estos
casos, por el excusar los inconyenientes que se pueden esperar de
la discordia que por ocasión semeíante suele nacer entre las Audien-
cias y virreyes", sin lograr aclararlo ar. También los oidores se han
entrometido "contra la intención de la cédula normal que en decla-
ración desto está dada".

La Real Cédula de 28 de diciembre de 1568, diri$da a la Au-
diencia de Lima, establece nn criterio llamado a perdurar: si los
virreyes se exceden, no guardando la dicha Cédula, los oidores de-
ben hacerle amonestaciones y requerimientos "sin demostración ni

_ 1" R,9., de 27 de febrero de 1575, al virrey Toledo, cit. Mu¡io RoMEno,
Las Presld¿¡wias-Cobe¡raciott¿s, 133.

¡0 ZABALE(rRU. o,c. nota 14, reproducida en J. VANz^No. Hisloio d.a
las Reapilodones de Indías L (Madrid l95O).80-y Vn-r-¡p¡¡,o,. o.c. nota
14, A2. De la preocu,¡ración de Toledo por el tema da fe dos de sus cartas ¿l
Cardensl de Sigüenza. En Ia primera, de junio de 1568, le indica que "el au-
toridad que han quitado a los vineyes y en Jo que se han entrometiáo las Au-
diencias de su gobiemo, guerra y hacimda se podía trata,r e.n la Junta sin
dar pesadurnbre a S. M,"; y en la segiunda. del mes de julio de esá año, le
zugiere 'que Dor parte principal se diese orden crímo las Audiencias que hu-
biere en ol Reino no tuviesen la controversia que han tenido y tienen 

-con 
lo.

vi¡reves en lo que es qobemación, de Io cral ni ha resultado ni resulta servicio
de Dios ni de S, l\1.". (LErfrLrEn, D. Francisco de Tol¿¡kt. Ar¡¿¡o¡. Buenos
Ai¡es 1935, 2:o y 29).

a¡ R,C., de 27 de febrero de 1575, a! virey Toledo (ctt. tr{irno RoMrrso,
o.c., 133).
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publicidad" y si insisten, no siendo en materia en que se puedan

producir desasosiegos, se cumpla 1' guarde lo dispuesto por el ürrey,
in{ormando al rnonarca, guardando así al virrey el respeto que "co-

mo a cabeza y minisüo principal nuestro se le debe v Nos queremos

que se le ferga" a2.

El 4 de iulio de 1570 el mismo c¡iterio es ilado para la Nueva

España: el viney Ma,rtln Enr{quez es el que decide si un asunto es

de gobierno o de iusticia y los oidores han de actuar en 1a forma

dispuesta 43.

Alll donde el gobierno está en manos del presidente de la Au-

diencia, los conflictos con los oidores se plantean de manera análo-

ga. Por eiemplo, en Panamá, con las licencias para pasar al Perú

que'parece" que son de gobierno (dice una R.C. ile 23 de mayo

de t57S) y luego, más claramente, que lo son (R.C. 7 julio 1573).

La solucíón es aplicar 1o dispuesto para Nueva España en la Real

Cédula citada en 1570, la famosa "Cédula de las discordias", que

se reproduce en cada caso, primero para Guatemala (1587) v des-

pués para Nueva Granada e Isla Española (1588), y Tierra Firme

(1588), es decir, es el presidente el que decide si un asunto es gu-

bemativo o judicial '{.
La solución no fue aceptada fácilmente por los oidores. Los de

México sugieren al rey en 1571 que cuando "los virreyes huliieren

de proveer de tal calidad que pareciese a las Audiencias no deberse

pro""d"t a ejecución dellm, porque después de hecho no tendría

remedio, se sobreseyese hasta que, informado V.M. dello, proveyese

lo que conviniere a su real servicio". Alegan que Io contra¡io 're-
dunda principalmente en daño de los naturales"; que "esta Audien-

cia no h¿ acostumbrado ni acostumbra hacer semeiantes requeri-

mientos a los virreyes, porque cuando se ofrece de qué advertirles,

se hace en el Acue¡do, con toda templanza Y de guardarse la Cé-

dula (de 1570) en las demás provincias de las Indias, se podrían

42E1 t€xto, en MUao Rorlno, o.c., 134 y en vrLL-{PAl-os, o-.c., 63. ED

la misrna fecüu,'se ila ail virre.y Toledo otra 8.C., ordenando que lo proveído

con ocasión de la luntn Masna de 1568 no se pueda alterar sin hacer "expresa

mención" en et núevo texto legsl de las djsposiciones acordadas en 1568 quc

conlradiiere (en M¡¡l¿,r¡o, Hiir. Rccopilat¡ones l. Madrid l95O' 87)--'-¡thc., 
¿ de julio de 1570, ai ürrey Martin Enrlquez (ENcn¡¡s. ¡ 244)'

En Rec. ind..2. 15.-36, que recoje este ciiterio, no s€ cita como fuente l¡ R'C.
á" 28.1" di"i.- "tu áe- 1568 a ila Audiencia de Lima sino la de 4 de julio
1570, .para Martín En quez, tomada probablemente de Ercm'r_s, y- 

-se cita9,
.durnái otr*" dos dispcsiciones de 18 de mayo de !585 y 24 d-e fcbre¡o de

i5g/. ú-r^"^tot, o.i. zvzt, se ¡efiere a una R.c. anterio¡' dc I,8 de di-

"i.-U* ¿. 1553, citada en Rec. i¡d.3.3 34, rpero este texto recopilado es cila'

t"-Át" pott¡oi, en parte ail rnenos, a la disposición de 1572; 'por eso. en el

epígraIe L añade "D. Carlos Segundo y la Reina Gobemado¡a".
4¡ MuRo RoMERo, o.c. 13&141.
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recrec.er grandes inconvenientes'. A pesar de que insisten, el rey
¡aüfica el cumplimiento de lo ordenado {5.

Tampoco se terminó de resolver el problema con el criterio es-
tablecido en 1568. En México, cuando llega la R.C. -de las discor-
dias" está planteado el tema en un asunto de almoiarifazgo, del
que los oidores pretenden conocer basándose en que era negócio de
iusiicia, por haber petición de los me¡caderes; llartín Eníquez
piensa que no es prudente que conozcan la Cédula "v así no quise
mostrársela", esc¡ibe el 8 de abril de 1571, alegando únicamente
que tiene orden de cobrar ese derecho. Su sucesor, Villamanrique,
también anda con prudencia quince años m¡ís ta¡de: aunque el rey
haya dado comisión para nombrar pesquisidores para óontar los
pueblos de indios v nombrar personas para residenóiar a los corre-
gidores, aunque teóricamente es asunto gubernativo, tiene escrúpulo
en quitar esta materia a los secretarios de la Audiencia, que habían
intervenido en ello desde hacía mucho tiempo (carta de ZS de fe_
brero de 1586 ) a6. En Lima, de 1568 a l57E siguen los conflictos
entre la Audiencia y el virrey Toledo {?. El fiscal, licenciado Ramí-
rez de Cartagena, o,pina que la culpa es de ambas partes: "pasión
veo en el visorey y ma)¡or en la Audiencia'4s. En octubre de lSZ5
se recuerda a la Audiencia que está facultada para iuzgar los agra_
vios del virrey, a petición de parte. El virrey detiene la eiecución
de la Real Cffula alegando, ent¡e otras razones, que esa disposición
no hace mención expresa de la Junta de 1568 y que hay que cónsul-
tar al Rey rr. En 1576 se da una Real Cédula para que Toledo de_
clare qué negocios son de gobiemo y declara muohos: enviar a los
casados a España, bienes de difuntos, tasas, visitas, poblaciones, re-

45 Id. t,l5.t&}.
46I"ar-n¡DE, o.c., Dota 4, llI-112.

, .'t? Carta del oidor Cuenca, de 6 de_ feb¡e¡o de 1571, quejándose cle que
el virr€y se entrorne(e en asuntos judiciales. Ca¡tas de la Audiencla de tg leibri¡ de 1573 I 15 de marzc¡ de 1574. en el mismo sentido (LEvrLLrEF. Go_
h?nlanles P_enj, r'n ( Nfadrid 19¿l-26). ll. lg6 y 229, cit. MrrRo noMERo,o.c. 142. Cartas del virrey Toledo al rey, de 8 de feb¡e,¡o de l57O v 1o de
marzo-de 1572, en Ias que solicita una ¡esolución d¿l Monatca que resuelva
estes discordias ( LEqLLTER. o.r.. r¡¡, 356 v 3S7, cit. Muno Ror,rE;o, I4g).¡¡Ca¡ta del fiscal Ramirez de Cartadena cl rey, de Z de abril dt i575
( Levlr-r-rEn. \r, 257, cit. Itr,'xo Rouno, 143 ). Oü;, de t¿ de felxe¡o de
1574 (LE!T-LER, rrr, 2Ig).

,e Una relación detallade de la conducta y de las alegaciones del virrey,
en fa carta del fisc¿l de la Audienci¡ de LiÍra; Alvaro de 

"C_arva¡at 

"l ,"y, d'e8 de-fobre¡o de 1577 {L¿r'rr.¡-rr¡, vrr, 3533i4, reproducida poi Vrr.r-"1""",
o.c. 64-Q8 ) y en la del Licenciado Recalde, oidor de la Audiencia. de tq dj
mar¿o. de.l577 ( I,Er.rLL¡ER, vll, 39G3gl, roproducida lnr Vu_ue,rlos. 0.c.
89-74). El virrey desterró ¡l oidor \lonzón y al fiscal pi"*" qo" se debe aque Monzón estaba en op.nión que la Audiincia ha di conoce, po, uia .1"
agravio de lo que el Virrey proveyere por vía de gobemación o en otra nra-
nera,, con{omre, a derecho.y a las Cedulas de V.Vl'. pues decía que ...iend,,
i¡sr ei no puede gorr€mar
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ducciones v doctrinas de indios, minas, r' ¡esidenci¿ de corregido-
res ó0. Las tensiones continuaron, con escándalo público I'r.

En Santo Domingo, los oido¡es se quejaron en 1590 de que el
presidente, L,<r¡re de Vega Portocarrero, valiéndose de la citada "Cé-
dula de las discordias" se entrometía en las cosas de iusticia y sin
ser letrado ni interveni¡ los oido'res sustanciaba y resolvía procesos
civiles y causas criminales en grado de apelación, iba contra autos
dictados por la Audiencia, hacía Ordenanzas municipales contra las
confirmadas por la Audiencia I el Conseio de Indias y encarcelaba
oficiales e impedía la visita a la cárcel. No debía ser muy objetiva
la denuncia, porque se piilió informe al Arzobispo v después se
ordenó desde España residenciar a uno de los oidores y visitar al
Fiscal y al otro oidor 52.

7. Apr¡-¡croN¡s A LA ÁuDttrNcrA DE DECTsIoNEs cuBERNATrvas

Pero existla, sirnultáneamente, otra fuente de conflictos y tensiones
entre los gobemantes y los miembros de las Audiencias todavía
más grave y que, a veces, se entrecruza con la anterior: la iurisdic-
cién de las Audiencias en materia administrativa. El tema preocupó
vivamente a los virreyes del Peru hasta el punto de que se conocen
hasta dos escritos jurídicos de asesores suyos sobre el tema: uno, el
Tmnila il¿ lns apelnciones ilzl gobierna d¿l Pent, de Gaspar Esca-
lona Agüero, escrito hacia 1633, por encargo del conde de Chin.
chón s; el otro, el de Carrasco del Saz, asesor en Lima de Monterrev

50 Cedulaúo de Avrr-e, 35. 47 va, na 55.

- t] E" un escrito de Toledo, este emrme¡a abusos ante¡iores cometidos por
la Audiencia en esta mate a: "Si como el Sr. Licenciado \Iuñatones va apun-
tando, lo que por comisión de S.M. impusieron los Comisarios de los dere-cho!¡
de los almojarifazgos de Io que venía de la Nueva España, imponiéndolo corno
materia de gobierno de la Hacienda de S.M., se lo hicie¡on Dor r'ía de iusticia
en el Audiencia, admitiéndolo en eJ,la por vía de plqito, se puedc coniiderar
por est€ eiemplo y po¡ lo que se sabe que sucedió al Conde de Nieva co¡ el
Audiencia de las Cha¡cas en el negocio del oficio de la fundición. habiendolo
quitado al que lo tenía .por Cédula expresa de este Real Consejo, y ¡rrr lo que
del1>ués acá he sucedido al Licenciado Castro en lo que ha proveído, así en el
dishito de Quito. como en el de las C}arcas. y por obos eierrplos que se Du-
die¡an _traer al propó,sito,. lxrec"e claro lo que las Audisncias donde lós virreye"
no están presentes han hecho y harán, haciendo casos de justicia Io que fuerey son Nndamientos de gobierno ordenados por los ürreyes; y cierü pa¡ec,e
que donde hubiere cahezas aprsionadas no podrá sall ot¡o fnrto de los 

-miem-

bú:os sino disensio¡€s y atrevimi€ntos conha los misrnos que gobiernan" (Z¡-
BALBIRv, o,c., w, 29&3O2, reproducido en Vrr¿Ap¡los, o.c., 7,!76). Este es-
crito no tiene relació¡ con el Me¡norial del virroy al rey reqrroducido en
BE-TsiN y R<yzptot, Colección 4e Vs Memo¡ ts o Reltcíott¿s que ercnbie¡ot
lns aíteges del Pe¡ú, I l\4adrid l92l), 71.107.

á? iMrrno RoMrBo, o. c. 147-148.

_63 D.. P-enr¡e,- Un inédito ylioso d4l autot det "C.azophítaciwn Regtum
Perubicum", T¡atado d.e las Apelacianes d¿l Gobie¡no del penú, e¡ .Revisd 

del



L74 Isrr¡¡rr¡, S,í¡crr-¿

v Esquilache, quien en st Troclafits ile casibus curiae (Madrid,
1630), dedica el r¡rrirnero de los tres tratados al tema . Abundan
también los textos legales referentes a esta apelación ante las Au-
üencias de decisiones de gobiemo, tanto en la colección de Encinas
como en la Recopilación lndiana ó5. El tema es amplio y he de limi-
tarme a dar un resumen del mismo. Ha sido estudiado, aunque de
manera incompleta, por Mario Góngora ( 1970) y Gustavo Villa-
palos (1976) s y a los datos aportados por ellos añadiré algunos
nuevos.

Inicialmente, y hasta 1552, las decisiones de gobiemo eran ina-
pelables en Indias. Sólo cabía informar al Consejo de Indias y pe-
dir el remedio. Las Audiencias se limitaban a conocer de las apela-
ciones de las causas iudiciales falladas en primera instancia por los
gobernadores o de los despojos de encomienda ( Ordenanzas de la
Audíencia d.e México, de 1528); no se adrnitía suplicación al Con-
seio (Leyes Nuevas de 1542). En Nueva España, hacia 1533. se co-
nocieron apelaciones por tasas de tributos, sólo con efecto clevolu-
tivo. Se llegó a suspender por la Audiencia rnandatos del virrey
Luis de Velasco, Entonces se dio el siguiente criterio, recogido en
dos textos legales del año 1552: lo que ordenare el virrey Velasco
sobre quitar estancias de ganados (lo que iba en perjuicio de los
naturales), moderar la cantidad que de ello ha de haber, hacer pa-
gar daños y hacer ordenanzas, se cr¡mpla y eiecute, aunque se apele
por las partes a quien afectare, hasta tanto que la apelación se vea
en la Audieucia y se determine lo que sea iusticia; y en las otras
cosas de gobernación, que no se haga novedad de lo que se hacla

Archivo Nacional del Pe¡ú', ! (Lima 192I), 7SI3O, El encargo fue hecho
p mero por el virmy al licenciado Luis Enríquez, oidor de Lima. MaR¡o GóN.
coeA utilizó una copia manuscrita que se conserva en el A¡chivo Histórico Nacio-
na! de Chile. Como demoské en el II Congreso del Instituto Internacior¡al de
Historia del De¡echo Indiano celebrado en Santiago de Chile €n 1969. a la vista
del propio testimonio de Escalona, en su "Hoja de m€ritos y seryicios'l y contra-
riamente a lo que pensaba Pareia, se trata de una ob¡a djstinta a la que cita
León Pinelo en sw Epitome d,e la Biblioteca Odental ! Occüe*al con el ütulo
Del ofício ¿l.e airrcu (Vid. I. Si¡qrs BEr-r-^, Nords sobte Caspu de Escalana
V luon Luis López, íutistas del aineinato pentnol ei Reoista Chilen¿ de H*.
toño ¿lel Dercclú 6, Santiago 1910,217- 7, es,pecialmente 235).

54 C^¡RAsoo tjEL S^2, Tractatus de casibus cu¡i¿e (Mad¡id 1630), cit.
C. toÍNf^ N, I,r,s ¡elat:iones ile tirreges dzl Peri (Sorlla 1959),73,

55,{¡¡,rovecho la ocasión ¡rara informar que la disposición más mode¡¡a
sobre apelaciones que s€ recoge en la Recopilación de I88O, es del año 1e33.
lo mismo que ocur¡e con las referentes a los visitadores generales (como ya in.
fo¡mé en la Reunión de am€dcanjstas españoles de Salobreria en mayo de
Ig75), lo quc nos deja en la duda sobre si la Recopilación recoge todo lo
regula¿o entre es€ año y el de 168O y sobre si realmente Paniagua cumplió
con su obligación de poner aN día el ¡royecto elaborado por León Pinelo.

56 \{An¡o CóNcoÁ , El Esto.do en el De¡eeho ltd.tono. Epoco ile !und.a-
clón, 1492-1570 (Santiago de Ct¡ile 1951), 287-291. Cr,'srAvo Vnr.apa¡-os
o.c. aota 14, A¡¡DE. 46, 176.
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€n tiempos del virrey Antonio de Mendoza ( Real Cédula de 5 de
junio de 1552). En cuanto a algunas cosas de gracia, de que alguien
se agraviare, se dará conocimiento de la suplicación qrresentada al
virrey para que, coniuntamente con los miemb¡os de la Audiencia,
conozcan de ello "guardando en esto los capítulos de las Cortes de
Valladolid (de fs23) 1' de Madrid que acá se guardan en el Con-
seio Real de Justicia (es decir, el Conseio Real de Castilla ) en razón
de las Cédulas que se libran por Cámara", que reproduce (no se

puede dar sob¡eoédula a una me¡ced de la Cáma¡a si hav apelación
hasta que se determine por iusticia en el Conseio). La razón de
dar esta facultad en Indias a las Audiercias en lugar de ¡eservarla
al Conseio de Indias, es 'por la gran distancia de esas partes y por
relevar a las partes de fatigas y costas". Si es iusto lo proveído por
el virrey, la Audiencia dará sobrecarta y si. pareciere que hay agra-
vio, se debe revocar, con tal de que "la tal ¡evocación se haga por
vosotros y por el dicho vborrey iuntamente y todos fir,méis lo que
así se proveyere" (eapítulo de una carta del pfncipe Felipe, de
f552). Aquí, en el caso de las gracias concedidas por el virrey, no
hay lesión del bien común como en el caso citado del ganado v, corno
se hacía en España, no habia eiecución ni se presentaba apelación
hasta que se ¡esolviera ésta 67.

De la situación en Nueva España en esos años nos infonfian
varias cartas. Los franciscanos escriben que "la Audiencia, por vía
de apelación, deshace lo que vuestro visorrey manda y provee, de
donde se sigue que los negocios no tienen buena expedición v los
que tocan a los indios se hace pleito ordinario dellos, v como no se

saben defender, redunda en daño dellos... la persona del visorrey,
que representa la vuestra, pierde gran parte de la autoridad, lo cual
parece causar gran detrimento en los inüos a causa de tener ellos
grande acatamiento ), resPeto al que representa la persona de V.M.
v éste pierden viendo que la Audiencia, deshace lo que el virrey ha
proveldo" (20 de ochrbre de f552 ) 68. El propio Luis de Velasco

57 O¡denanzas para la Audiencia de México, de 22 de abril de 15 , c. 3,
para que las a¡xlaciones de los gobernadores y justicias del distrito vayan a la
Audiencia, en F. Ancüs¡,o y C. \lor-Dr^ ARcüELr-o, Molurnefito CentrcLne.
ñcae Hietot'tce, I ( Managua 1965), 85. Leqes Nueocs, c. 17, por el que no s€
adrnite su{tlicaciói! ante el Conseio (ed. l'tuRo OnrJñ, Sevitla 1945,8), Carta
de la Audiencia de )vféxico, de 9 de febrero de 1533, en la que habla de a¡re-
lación con ofecto meúmerite devolutivo en caso de ag¡avio por tasa de t buto,
en F. P^so y TRoNcoso, Epidolnrio .le Nua)a Espoño,3 ( Méxicn f$9), 24,
R.C. 5 de junio de 1552 al virrey Luis de Velasco, en Excnres, Ceihiatio, n,
ll0 y R¿c. ind.,3.3.52. Capltulo &. carta del prlncipe Felipe a la Audiencia
de México en 1552, gxsr¡As, r, 240 (cit, GóNcon¡, El Estado, 2A91,

58 Carta d€ fray Francisco de Busta.mante y otros franciscános al Erup€-
rador, México, 20 de octubre de 1É52, para que se den disposiciones que
eviten com!.6tencias entre el virrey y la AudieDcia de Nueva España, en C¿rt¿,
de lwlios, I "Biblio:eca de Auto¡es Eqrañoles" 264 (Madrid 1974), 121.
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pide que "el que aquí gobernare tenga más bastante poder que el
que V. M. me mandó dar, porque de cada eosa que proveo en
casos de buena gobemación, apelan de mí para el Audiencia y las
más veces no viene a efecto lo proveído, que es harto daño y se da
ocasión a atrevimientos, de que podrían suceder inconvenientes. El
mayor servicio que he hecho a V.M. en este cargo ha sido sufrir a
algunos de los oidores, que cierto se han desmandado en algunas
cosas, pretendiendo que son sr¡periores, que si no las hubiere tem-
plado corr gran sufrimiento, no se excusara división y confusión en
la tierra". Termina pidiendo que se ordene la visita de la Audiencia
y que se provean personas "más graves y de más experiencia v con-
ciencia que algunos de los que hasta aquí se han proveído" (4 de
mayo de f553) se. 6¡ oido¡ de Nueva Galicia, Lebrón de euiñones,
se lamenta también de que el recurso a la Audiencia prrede sus-
pender medidas a favor de los indígenas (10 de mayo de 1554) oo.

En el Pem, hacia Ilfl el gobernador La Gasca había prohi-
bido que fue¡an llevados indios del Cuzco a Potosl. Los vecinos de
aquella ciudad apelaron pero, entre tanto que se resolvía, se guar-
daba lo que üspuso aquél. El rey Io aprobó así 61. En 1553 se esta-
bleció como regla general la apelación a la Audiencia de los de-
cretos del viüey, salvo los casos especiales previstos en la Real Cé-
dula de l55t citada 32. El licenciado Altanirano defendió ese año
la autoridad del virrey: '?or ser el cargo de visorrey tan preemi-
nente... que tenga alguna mano por sí en cosas, 4rorque para la
autoridad de su cargo y ser temido y acatado y acornpañado parece
que conviene" q. En 1563, el virrey Conde de Nieva se queiaba: -y
si a esto se diese lugar, el virrey que aquí estuviese no proveerla

¡s Carta del vi¡re,y Luis de Velasco al rey, México, 4 de rnayo de 1553, en
Ca¡tas de Indias, Bl\8, 2A4, 2,68.

oo Carta de,l oido¡ visitador Leb¡ón de Quiñones al rey, l0 de septiembre
de l5g, en Epi:n. N, España,7. 230 (cit. Có¡¡conr., 289j.

6r Ca¡ta de h Gasca, de 8 de noviembre de 1549 ( I-cll-¡-rq . Cobeman-
tes Pe/ú, t,230). R, C. de 16 de julio de 1550, citada po¡ EscAr_oNA. Ir¿t¿do
apelqciows ( Gówcom, 289 ).

a2En Rec. in¿., 2.15.35 s¿ establece la a¡:elación de las partes a las dis-
posiciones de loa vineyes y se cita c@no fuentes la R.C., de 18 de dicien¡b¡e
de 1553, cuyo degtinatario desconozco (tampoco la cita Es<tr¡-q.¡¡). asi cr¡mo
otras de 7 de feb¡e¡o de 1567 y 25 de febrero de 1614, quiás sobrecarta de
la primera. Rec. i¡d,,3.3,4ó indica que si lás partes inte-r{ronen recurso, los
virreyes han de_ sob¡esee¡ la ejerrrción de zus ¡¡edidas de góbierno, salvo que
"por las leyes de €ste libro no se exc€ptua-r€n algunos casos especiales',. Ciita
de nuevo la R.C. de I8 de diciernbre de 1553, una Inetmcción de Felípe r,
de 1595 y una R.C. de 17 de marzo de 1619. R¿c. in¿. 3.3.52 seña:la las ex-
cotrrciones en que la apelación no suspende la eiecucjón, recogiendo las de la
R.C. de 5 de junio de 1552 al virrey de Nueva España, Luis l]e Velasco, que
cita expresamente.

o3Ca¡ta del licenciado Altamirano al rey del año I5;3. en S. MoNToro v
R. ALT^MrR . Colecctó¡ de dodtmentos inéditos para Ia Hi$orfa ile lberoamé-
ri¿¿, 1 (Madrid lW1), 21.3.
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cosa que tuviese nin#n efecto, especialmente si el doctor Saraüa

había de juzgar por audiencia" e.

En febrero de 1567 se ordena a Lope García de Castro. que
preside la Audiencia de Lima con facultades de gobiemo sobre los

dishitos de Lima, Charcas y Quito, que los perjudicados por los

mandatos de gobierno del Presidente puedan pedir justicia solamente

en la Audiencia de Lima "aunque el agravio que alegaren haber
recibido se haya hecho en el distrito" de las Audiencias de Charcas

o Quito. No se distinguen ya casos de gobiemo o de mercedes y se

establece que el presidente-gobernador "como la persona que des-

pués de él .tuviere en nuest¡o nomb¡e el gobiemo dellas", "no se

pueda hallar ni halle presente" sino que se abstenga s. En 1572 se

dispone 1o mismo para los agravios en las Audieucias de México y
Nueva Galicia: sólo tiene competencia para conocerlos ia de México
y los virreyes no han de hallarse presentes y deben abstenerse 6.

Mario Góngora resume con acierto: "Hasta 1570 se confirma la cli-
ferencia entre el ordeu judicial -destinado a proteger los derechos

de las partes- y el orden gubemativo, cuyo fin es promover el

bien común. Se define la supremaeía del gobierno sobre la iusticia
en cuanto a la eiecución de los mandatos dirigidos al bien común,

mas también la supremacía de la iusticia sobre el gobierno en cuan-

to a la conservación de los derechos ya adquiridos, que habían sido
lesionados por rnandato admidstrativo, pero que podían ser resti-
tuidos por sentencia en el iuicio de apelación, Se corsagraba, en
fin, la comqretencia del virrey para imponer el criterio gubernativo
del bien cornún sobre el agraüo de parte; pero, extraordinaria y

eventualmente, se le sometía a la decisión colegiada de la Audien-
cia" 07.

En teoría, todo quedaba claro resuelto legalmente el problema
de las "discordias" y el de las apelaciones a decisiones gubemativas,
pero, en la práctica, se siguieron planteando despues de 1570 mu-
chas tensiones entre los gobernantes y las Audiencias. Ya vimos la
constant€ fricción entre el virrey Toledo y la Audiencia de Lima.
Si el virrey actuaba con ercesivo celo, tampoco andaba a la zaga

la Audiencia, que "trata con tanta libertad al virrey y sus cosas -es-
cribe el fiscal Ramírez de Cartagena- que por la ve¡dad oue debo
decir a S. S. ügo que no sé que ose yo tratar asi a ningrln hombre muy
común...; ügo esio en las mofas de cuanto provee v en repro-

e Carta del virrey Nieva al Rey, Los Reyes, 1O de septienbre de l5€3
(cit. L^¡,o¡D,E, o.c,, 147).

65 R,C. 15 de febre¡o de 1567 a Ldpe Ca¡cía de Castro (ENores, r, 249,
cit. en n¿c. ind., 2.75,35 y 5, 12.22\-

€6R.C. 16 de junio de 1572 a'- víney de Nueva EEraía y a las Audien-
cias de México y Nueva Galicia ( E¡,¡cú.¡,{s, ¡, 244).

07 I{. CóNcoR^, El Estado, 29o.

TN
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chando todo eon palabras públicas y en hacerle malquisto con una
priblica murmuración que de él se t¡ae'68. El oidor de la Audien-
cia, licenciado Becalde, censura también que 'el presidente o el oidor
que s€ pone en esto piensa que gana mucho pundonor con el pueblo
en_ dar a entender que ti€ne valor para t¡aer bandos con el que
gobierna, y no considera el daño grande que se hace al pueblo y al
deservicio de V.M." 6e. El rey reprendió a ambas partes por "i ur-
cándalo que producía la continua desavenencia entre las más altas
autoridades del Virreinato y advirtió a la Audiencia: "En cuantc a
lo que decís queJ aunque algunas personas han acudido a esa Au-
diencia a ser desagraviadas de algunas provisiones que el nuestro
visorrey D. Francisco de Toledo ha hecho en su periuicio, no ha-
béis querido conocer de ellas por no os encontrai con él y por la
prohibición que os tiene hecha por sus manda¡nientos, a cr¡ya causa
están por deshacer los agraüos; nuestra voluntad es que si al'gunos se
agraviaren de lo que el visorrey ha hecho y proveldo y ocurriesen a
esa Auüencia sobre estos agravios, hagriis y administréis justioia
conforme a la Cédula normal que sobre ella está dada, y asl ha-
réis" ?0,

Si hubo abuso por parte de las Audiencias, al menos en el pe-
¡íodo inicial, lo no¡rnal debió ser lo cutrario, es decir, que los ü-
rreyes y Presidentes se resistiefeu al libre eiercicio de la justicia
@ntenciosa de las Audiencias, sobre todo ilesde el momento en que
deciden si un asunto es de gobierno ,por afectar al bien común. por
de pronto, la obligación de ausentarse cuando la Audiencia trataba
de los p-retendidos agraüos, según Solórzano "ellos (los virreyes )
suelen obse¡yar faras veces" 71. Aunque no ,podían oponerse ; las
apelaciones, y esto se les recuerda constantemente (f6f8, 16g0, f6gf,
1627, f689, etc. ) -señal de que no acaban de hacerlo- ?2, la prác-

€s Carta del fiscal ücenciado Raml¡ez de Ca¡tagena de abril de 1572 (cit.
VAncAs UGARTE, Histo¡ia CroL Perit, l, 7).

te Ca¡'.a del oido¡ licenciado Rocalde de 8 de febre¡o de 1577 al rey
( I-ovru,m, Cobemantes P¿^1, vrr, 391 ).

?0 R.C. 17 de ootub,re de 1575 a la Audiencia de Lima ( cit. Mr,,no Ro.
runo, o,c. I,t4 ) .

7l SoLószA¡o, Polfiico indíliw, 5, 3, 33. La R.C. de 27 de febre¡o de
1575 al virey del Pení, en ENcr.¡ts, r,240.

?2 El gíncipe de Esquilache dio un auto el lg de noviembre de 1616 de.
cidiendo si había o.oo apelación y el t9y le desautorizó (16 de abril de 1618,
cit. Esca¡rNA, ffl). R.C. 3 de iunio de 1620 a la Audiencia de Lima oue se
había quejado de que con !a cláusula "que hagan justicia' Io turbaban todo
los ürreyes y se lo abrogaban y avocaban". Estas Cédulas ordi¡¡rias son exci-
taüvas nada más, segin Soró¡z,r¡o (Pohtica htdíana,5. 3. 37) R.C. 14 de
agosto de 1620: Que el ürrey, por ningún c¡¡so, auDque diqa oue oro<'ede a
dtulo de- gobierno o de comisión especial, qu¡te el ¡ecuiso libre di la-apelació¡
a la Audioncia, y no se entienda e¡ta¡ inhibida si ea las Cdulas de la conisión
elpecialmente no se decla¡ase lo coút¡ario ( en A. M, C¡,ñtq CeúIa* d¿
l* sigloc XVI g XVII, M¿'xico tg47,2U y Rec. í¡d., 5. f2. 2¿). Sor¡ÁE^No
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tica, según indica Solórzano ?3, era pedir licencia previa a los vi¡re'
yes para apelar y éstos las dificultaban cuando podlan, Un oidor de

Sanro Domingo in{ormaba en 1587 que el presidente Ovalle preteude

'que sólo se habla de tener recurso a ese Real Conseio, de que re'
rrrlt"bu g""tt daño a los vecinos e indepencia para la autoridad de

esta Auüencia a quien pertenece conocer de agravios en todos los

casos que V.M. expresamente no Prohibe" 
?4; la Audiencia entiende

que la 'Cédula de las discordias" concedida en favor del presidente
'ho impide la apelación que las partes agraviadas interpusieren"

ante la Audiencia ?ó. El Presidente, Lope de Vega Portocarrero, sin-

tiendo 'que la Audiencia le revooaba algunos autos que ól habla
proveído, tomaba mucha pasión y enoio con los oidores que se lo
revocaban, y les habia tratado tan mal de palabra que, si no hu-

bieran tenido el término con que le han llevado, hubieran suceüdo
muchos escándalos y altrorotos" ?6.

Que no eran exagelaciones de los oidores, parte interesada en

el tema, queda comqrrobado al leer la correspondencia de los visita-
dores generales, quienes aluden con frecuencia al problema. He aqul

algunos ejenrplos.

Fe¡nández de Bonilla, visitador general del Peru, info¡mi¡ en

1592: "Los oido¡es dicen que el grado de apelación de los virreyes

para el Audiencia es cosa de sólo nombre sin algún efecto, por los

respetos con que todos lo siguen: Partes, ministros y jueces, para

cuyo reparo importa mucho quitar la casa de los virreyes aquella

forma de Tribunal" que existía desde tiempos del virrey Toledo y
que deblan deiar a lai Audiencias 'su gradd de apelación muy libre

dice que esto surgió cuando Esquilache Fetendió que la Audie¡ci¡ ¡ro cono
ciera por via de fuerza de cierto despoio de un beneficio o doctrina del pueblo
de in¡ios de f-ambayeque, y que el Consejo, después de viJtas las rclaciones
del vi¡rey y de la Audiincia de Lima, "cuya o¡dinata se me errcargó", respon-
dio eso i lolít¿:¿ indiano, 5.3. 33). Esa R.C. me¡cio¡a un auto de acüetdo
proveído por el vírrey y la Aüdiencia el 2I de mar¿o de 1619, R.C, de agosto
áe 162?: 

-que el virrty de Nueva España no in]¡iba a las Audiencias en cuyo
¡s¡d¡s 5¿ 

-hubiesen de eiercer las comisiones que diere conforme a sus títulos,
ni reservarse las a4rlaciones para sí 4i ot¡o Tribunal (Ce&larto de AYA¡.A,

32. ?0. vo 71, nriLrneros 60 v 61). RC. 22 de noüen¡bre de 1689: el virrel
de Nueva E6Daña no altere la costurnb¡e de las alrlaciones ante la Audieucia,
suardando las leyes y ordenanzas y ditigiendo las ¡esoluciones por el orden
iecular- sin alterarlas con pretexto alguno, ,por Jos ¡rerjuicios que se onginan
de" lo <o¡l¡ario Gedula¡io de Av,rr-e, 3, 234, núm. 231 ).

"e 
SoróRz^No, 5. 13. 14.

7a Ca¡ta del oidor JuaD Femández de Mercado al rey, de 9 de feb¡ero de
1587 lcit. MuRo Ro¡GRo, I53).

?ü Csrta de la Audiencia de Santo Domi¡go al ¡ey, 4 de ma¡zo de 1589
( cit. M¡,Bo RoMEAo, 154 ).

16 Carta de la Audiencia de 2l de junio de l5g0 ( cit. Muno Rourno,
r48).
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y auuque está así proveído, conviene reiterarlo con palabras exage-
radas y precisas" ??.

Juan de Palafox, al visitar la Audiencia de Mexico en 1641, la
primera cosa qr¡e propon€ al rey gue hay que remediar es que los
virreyes perturban la justicia "con decreios que llaman de sr]perio¡
gobierno, en que mandan que de los autos qrie de gobiemo se^apela
a- iusticia no se pasen a ella los autos, o que no vatan a hacer iela_
cióq o que no se vean hasta que se ha á el virrey, con que dejan
de i¡ a la Audiencia cuatro o citrco años, se suspeíde et pieito tódo
este tienpo y, lo que es peor, se oodan cou áso los ca-nales a la
justicia,.- Siendo así que encomienda V.M. las materias de justicih
a- la Auüencia y las de gobiemo aI viney, con estos dec¡átos se
alzan los 

-virreyes 
con las unas y con las ot¡as. Conviene que V.M.

se sirva de envia¡ Cédula renoyando las dadas para que "ld" "orutenga su corriente". En efecto, se decreta poi el Conseio, según
consta en nota marginal que ,se le dice al virrey que en ias mate-
rias.de gobiemo y justicia üsponga qrr" ,. g,:"idJ lo que está re_
suelto y se ba mandado en las Cffulas que hablan de eita materia,
citándolas" ?8,

El también visitador de México, Cristóbal Calaucha, recue¡da
en 16&5 que en lo,s autos de la residencia del virrey conde de Baios
consta de mandamientos suyos por los que ..mandó 

que no se con-
sinties€n pasar a la Raal Audiencia en grado de apeliaón los autos

9e g:!i€mg", y pide autorización para conprob*io p"." examinar
los 'lib¡os de los decretos y votos dé1,,, lo ci.ral se le 

-concede 
?r.

Por últirno, y ya empezado el siglo xvm, el problema continuaba
vivo en la Nueva España. Como cv¡secuencia de la Visita General
de Francisco Garzarón, de l7I5 a l72e se dio en l?21 una extensa
Real Cédula señalando los abusos generales a corregir en la Au-
üencia y en ella se informa que 'so quita a las parteJel recurso de
apelación a la Audiencia si el mismo Virrey no se la concede, siendo
esto contra lo prevenido en lm leyes, disimulando los oidores por
complacer a los virreyes" 60.

?7 Car-ta del visitado¡ Bo¡illa al Rey, Lima, 9 de mayo de 1S9g (ACI,
Li'ma, 274).
_- ", !q.tu del visitador palafox al rey, puebla, 24 de junio de 164l (Bf
blioteca Nacional. Mad¡id. ms. 12.697, 55 vo Sg).'
- 79 C^fia del vi¡itador Cri¡tóbal Calandu al rey, México, 17 de febre¡ode 1635 ,r-rcr, Meco,93, r. l, n, 2). Se le conceáe p", á""r"L é'sS ¿"mayo de 1666 (td. ).

soR. C. a la Audiencia de México, 13 de diciembre de l12l ( \l6.rsl!.nroor _Tneae¡o y PREvrsróN SocrAL, Disposlcion¿s ,onplcneiirtas-i ü" ü"" d"tndr¿r,,2 (Madrid,.r93z), 23.). 
'En ei siglo ", * I,i"ii¡iJ ll"i ñ,.1.í .t"-c€r orderranzas y decrehos sobre competencias de jurisdicción con las Audie_n_

cias en que ¡xesiden" (R-.C. l0l8, etr Aec, ind..,:, S. Z, "ii. V"r*"^.r_J. ¿o.
¡ec'Jfsos, 4tl y el atar decretos eD pe¡juicio de cvca juzgaoa \R.C. ,613 y
1619, en R¿c. ir¿., 3,3,60).
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A lo largo del siglo x"tr se habla ido restringiendo el campo de
Ias posibles apelaciones sobre materia gubemativa. En 1624 se de-
roga la posibilidad establecida en 1552 de eiercitarla en materia de
gracia, así co¡no en provisiones, oficios y encomiendas 8t. También
se excepfuaron las causas en que el reo era militar, en las que los
gobernantes actuaban como capitanes generales, desde 1608, ya que
la apelación iba a la Junta de Guerra 82. Segun el citado Dictarnen
de Escalona de 1632, la Audiencia no podla @nocer en varios ca-
sos: oposición del ürrey; cuando éste eiecutaba un negocio deter-
minado en el Conseio de Indias; cuando era mero eiecutor, pero si
la eiecución excedía al mandato, aquélla era apelable en lo que
excedla a la comisión. El virrey podía suspender el cumpürniento
de la cédulas llamadas desafo¡ádas. En los negocios de jrru"r" oo
habla apelación cuando procedían en virtud de un¡ Real Cédula,
pero sf cuando hubiera lesión al particular. Tarnpoco en causas de
indios en cuánto se refiriera a su ailrninistración y gobierno, pero
sí la habla cuando los indios eran reos. No podla eiercerse contra
ordenanzas y autos generales de gobierno, estando estrictamente
prohlbida la apelación de la ley y su pena y €n causas de patronato
si la Audiencia estaba inbibida por una Real Cédula especial s. En

at Rec. índ- 2. 15. 34. En otro plano, ya en 1561 r habla onilenado que
Ias Audiencias no pudieran sob,reseer la eiecrrción de las ordenanz¡s heclas
por los Cabildos elr mat€ria de gobiemo (Rec. tnil.,2. I. 23\.

32 SorónzA¡ro, Politica tndia¡a,s, 18. I y 5. 3. 4I.
_ 83 EscAr-oNA distingue t¡es supuesto6: casos de ¡mro, mero o nudo go-
b;emo, que se eie¡citan con la industria y arbitrio de sólo el gobemador, donde
tienon sü origer y acabamiento; casos de gobiemo que degeneran a caso de
iusticia por queia y pe4uicio; y casos cuya fr¡esta y permanente eiecución hac'e
injüstificada la apelación (Tmtado opek*:ialcs). El ürre,y marquás de Montes-
claros, en str Relatihn de goheño, lien¿e tambié¡r a rest ingir la aotuación de
la Audie¡cia con su interpr€tación po¡sonal: 'ane,ndó, pues, -por una de las or-
denanzas de Audienci¡ que los gobernadores otorguen lai apelaciones para
qquel TrihrDal. Esto no hac\e a la persona ilel virrey, pues le autoídad y di.
fe¡encia del titulo Ie saca de regla tan generall, y asl se enter¡dió siernp¡e de
gobernadores o¡dinar¡í,0s". 'Se of¡ece¡ dudas y en ocasioú€s pretenden las
partes traer a las Audiencias ca¡sas qüe hoy a los aflixidos es obllgatoria en
iusticia, y tanto más amable y aT,etec¡ble, cuando por este medio ie dó en-
sanche a la jurisdicción ¡' auloridad. A vecrs toman las Audiencias ¿le esta voz
mucho nrás que les díeron süs tílul¡6 y ordenanzas. Esto se ha de ilefender,
pe¡o no s€ ha de ¡eñir". "Mi dictámen en lo general ñle que en todos los
p¡oveimientos que el virrey hiciere por justicia diskibutivs, no debe oto¡gar r¡j
consenti¡ recurso a la Audiencia, porque cae el yerro sobre elección donde es
inseparatrle el arbitrio, por rnás que trabajen las leyes eo darle forma; y asl el
vii:r6y que maliciosamente a.tropellare alguno de estos preceptos, irá contra la
jqsticia. de que le hicieron dueño, agtaviará le oonfianza, gran delito, pero no
dependerá del juzgado de I¡ Audiencia, si¡o de Dios y al Rey, así como del
Consejo, Castigue el que fuviere derecho en la misma ctca, no el qu€ tuviere
acción a prebenderla entre ot¡os iguales que pueden deslgualar la vorlu¡tad, o
sea el engaio del ürrey; que €sto quiere S.M. cua¡do üce: "En las cosas que
tocareü a la gobernación, entenderéis vos solo". Lo demás fue¡a disponel los
pa,peles ¡rara que la Audiencia gobemar, sin erltnrgo, qte yo l,o entiendo,
Asi requiere el caso mucha F¡udencia, procurando si€mpre vence¡ coD ¡azones,
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1626 se dispuso que las apelaciones de autos de gobiemo se üeran
en Acuerdo de iusticia y no en sala particular &.

8. R¡r.¡.cro¡ns nr r,¡s A¡mErcl¡s coN rl)s @BEnNANTEs

C,on lo dicho hasta aqui, hemos podido comprobar que las relacio-
nes entre los gobemantes -virreyes y presidentes, sobre todo- y
oidores de las Audiencias no fueron ni nucho rnenos fáciles duranto
los siglos xvr y xvrr Hay que darle la razón a Garc'la Gallo cuando
piensa que esta discordia y tensión casi permanentes no era querida
y buscada por la Corona y el Consejo de Indias, como se ha pre-
t¿ncüdo al hablar de un'sistema de contrapesos" o de equilibrio
entre las autoridades indianas que procura enfrentarlas entre sí
para asegurarse de que ninguna llegará a predominar. La política
real es que haya la máxima concordia y armonía entre los virreyes
y Presidentes y las Audiencias 85. Todas representan la persona real.
Una Real Cédula de 29 de mayo de 1594 dispone que orando los
oidores vayan en cuerpo de Audiencia a los Divinos Oficios salgan
seis o al rnenos cuatro de sus prebenda<Ios a ¡ecibirles y despedirles
a la puerta, como se hace con las Chancillerías de Valladolid y Gra-

sin llegar a que o/bre la superioridad sino es a más no poder" (en "Col. docs.
inéditos A&érica Oceanfa", vr, 261-265).

8a R.C. de 28 de septienbre de 1626, cit. Rec, ktd., 5, 12, 22,
86 C^Rci^ G¡r¡¡ recuerda que autores como Levene (192t), Haring

(1947) y Chaunu (1967) mantienen que, fomentando el ce'lo y rivaljdad dt
los ürreyes y las Audiencias, consiguieron los monarcas españoles evitar €n
¡níses tan aleiados de su acción i¡rnediata el desalrollo de poderes fuertes que
pudie¡an conduci¡ a su independencia y a formas de gobiemo absol¡to. Pero "la
lectu¡a de las insttucciones y dis¡rosiciones dadas a las autoridades de Indias
--¿ñade- pone de ¡elieve que es preocupación primordial de los reyes conse'
guir €l perfecto aiuste de aquéllas, evita¡do todo ¡ecelo o rivatdad" (Los yin-
clplN rcc'torcs, en "Estudids de Hi6toria del De¡echo Indiano", 662-683 ). La
lista de los que han visto üna actitud de la Co¡o¡a orientada a un 'sisterna d¡
contrapesos" o "de oquilibrio de ¡roderes", podría alargarse: Ors Crelrgur es-
cribe que al 'propio rey Ie interesaba que no !e fuera fácil co¡testar a cuestiones
de competencla. "Mienbas la polémica entre las dos potestad€,s grdie¡a surgi¡,
s¡an más ilifíciles tas extralimit¿cio¡es". El á¡bih"ale en toda clltlenda que-
daba en manoe de la úrona" (El Es.túo esAañol en las Indías (Mexico, 1957)6,
59-01; vid. tanbién 56). URsL'L^ L^MB, hal¡lando del gobemador de la Espa-
ñola, Nicolás de Ova¡do. dioe que '1a intención de la C,orona fue dlerarnente
fiiar un sistema de cpnfror¡taciones y equilibrios en la adrninistración" (Fzey
NicolÁ¡ de Ooado, gúenúilu iI¿ las In¿Iias (l5Of-I505), Madrid 1956, 202).
Dt ssn- lepite Io consabido en su lib¡o sobre los Obispos de lndias. pem lo
aplica al poder civil y eclesiástjco: 'T-e Conseil utilisait I'un iles deux ¡nuvoirs
pour s'inúonner, pour les oppoeer I'un i I'autre aux Indes, pour régner ¡rar la
division" y, de nuero: fEn Amerique, le pouvoir civil et le ¡rouvoir ecCésias-
tique evsient été investjs trur la méme cou¡onne de Írr¡rrogatives paralléles et
quelquefois conhddictoi¡es et le roi n'avait pas l'intenüon d'élimine¡ totalment
ces cont¡adictioar. n ld était p¡ofitable de "diviser pour régner" (E. Dussrr-,
Í-¿t eo¿qves hwñ@Í@rlcolns, Menseuo et eoaflgells^teurs il¿ lú¡ú!e¡, 160&
1620, Wissbade¡ 1970, 47 y 9l).
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nada, 'y hay mayor obligación de que lo hagan los prebendados de
las Indias con mis virreyes y Auüencias, así por re¡rresentar mi
persona, corno por sel Yo Patrón de las Iglesias de las Inilias y ha-
be¡os dado la presentación de mi mano" 80. "La hon¡a que por gacia
real ocupan los virreyes es la misma que la de los oidores, con la
diferencia que compete a cada cosa", dice una Real Cédula de 4
de agosto de l&13, que pide a los Virreyes que no regateen las cor-
tesías y usen del agrado, buena satisfacción y priblico término que
Ies haga con iueces, entendiendo que son sus cornpañeros 87, "Los
encuentros con el Acuerdo y los oidores se deben excusar con par-
ticular estudio -dice en 1666 el presidente del Consejo de Inclias,
conde de Peñaranda, en la instrucción sedeta que da al nuevo
virrey del Peru, conde de Lemos-; porque siempre padece malos
efectos la república de esta manera de discordia, y acá inquieta mu-
cho escribiendo todos unos contra otros" s. Ninguno es srrperior al
otro, y cuando el virrev del Peru, para dirigirse a la Audiencia do
Lima, lo hizo en forma de Real Provisión en nombre del rey Fe-
lipe y con sello real, se le reprendió grav€mente, diciéndole 'que
habiendo de escribir a la Audiencia, lo habéis de hacer por carta,
como a oidores nueshos, y vuestros colegas, y no por patentes en
nuestro nombre por vía de rnandato, pues estáis rnás obligados que
otros, por el lugar nuestro que tenéis, a honrar y autorizar la Au-
diencia, y porque el mandar a la Audiencia está ¡eservado a Noso 80.

Cuenta Cieza de León que los oidores de Lima, al reqrrochar al
virrey Núñez de Vela el no haberles consultado antes de promulgar
las Leyes Nuevas, diieron que 'él era la cabeza y ellos eran los
rniembros, lo cual todo iunto era un cuerpo que representaba el
nombre del Rey y S. M." so. El fiscal de la Audiencia de Lima Ra-
mírez de Cartagena pensaba que 'todos son ministros y miernbros
de un cue¡po" e1.

Escalona Agiiero, en su Dictamen sobre la apelación, piensa
que 'una y otra potestad tiene la inrnediata representación real,
cada o¡al más üva y úicaz en su esfera, y caso en que es forzoso
que afloie €n la una poryue la oha la eierci'te con la superioridad
que conviene, como en el arco flechado vemos suceder, que cuando

86 Sotósz¡No, 5, 3, 21.
8? R.C. de 4 de agosto de 184i| ¡ los virreyes (Ceddarío de Arer.r, 8,

f la 177, ne 239).
ss lnstrucción secreta dól Presidente del Conseio de Indias, c'onde de Pe-

ñaranda al nr¡erlo ü¡¡ey del Perú, conde de t-emos (en C. Ip¡or¡¡¡r'u, El co¡d¿
dz Lemos, ottteg dzl Petú, Madrid 1946, 399).

aoR,C. a Toledo, de 27 de febrero de 1575, cit. Sorórz,l¡.o, 5. 3. 34 y
Rec. ind., 2. 15. 33 y 4.

¡0 Cr@A DE LtóN, La guera d¿ Qttüo, cit. Gó¡con¡, El Est4do, 7,
$r Ca¡ta del fiscal R*mírez de Cartagena al Rey, 7 de abril de 1575, cit,

VuFo RoMBo, 144.
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ti¡ante la cuerda duerma la fleoha y cuando esta eiercita su pode-
río, afloia- aquélla, símil de que oyó usar al señor vürey mJrqués
de- Guadalcáza¡, en un privado coloquio sobre esta repiesentación
y fuerza de una y otra potestad'02.

Las esferas de competencia estaban delimitadas _el gobierno,
para virreyes y presidentes, y la ¡ustióia, para los oidores y el fis_
cal-, con ind.icación expresa de no entroneterse en la dei otro, y
regulados, en lo posible, la deterrninación de los casos dudosos de
gobiemo y de justicia y el eiercicio de la iuúsdicción contenciosa
de las Audiencias, que debían velar por la rocta administración de
justicia. Si poderosos eran los virreyes -"el rey vivo en catnes,', co-
mo decía Andrés Hurtado de Mendoza, marques de Cañete, virrel,
del Perú o3-, 'cuyo poder es su querer" 04, tambi;n los oidores eran
"personas poderosas" ot y tenlan el "brazo rpoderoso- e6. El rey se
queiará en 16lg de excesos legislativos de las Audiencias 0?. para
Phelam,'más que ningún otro grupo, estos hombres (los iueces ile
las Audiencias ) fueron los iefes reales del Imperio españ;f, e8.

_ 
Dado el celo, típico de la fooca, por conservar y aun dilatar

en lo posible la esfera propia de aotuación, no es extrañó que, a pesar
de la buena voluntad de la Corona, hubiese ¡ooes y diflrencüs y,
en algunas ocasiones, choques más o menos aparatoíos. pero no va-
yamos a fiagerar la nota porque, en ocasiones, la información que

92 Esc^r.oNA. Tratdo opelacions, lü.
_ -rt Viq. I. SÁ¡<:¡e Bvt-t-r., EI gobierno del peú, 1SE6-L56!., en Anuaúo ile
Esti¿ios Arnalcanos 17 ( S€villa f96O), 7.

..oa.Del aineg g gobemad.oes del peí¿, atrü¡tida a Tnrsrír.r SÁNcrrrz,
en "Ool. docs. inéds. América y Oceanía", v¡¡r, 391 (cit. MuÁo RoMERo. 14g).o¡R.C. de l7 de mar¿o de 1619. ¡1 princi,pe de Esquitache paía que
casügu!^a un alcalde- det c-rimen que se casó a'lli (Sor¡jnzAxó, 5, 9, úg).
- - T C"4 del gobernador de Santo Domi¡go al Rey, 2ó áe 'rrctuL¡e 

de
1608 (cit. E. Vn.r" o.c. nota 38, 7l).

sz Por la R.C. de I de ma¡zo de 1619, al parecer general para las Ind;as,
s¿ ¡ecue¡da a las Audiencias Ia orden de enviar a,l Conseio- de Indias lai
Ord-enanzas cgn_ que se gobiernan "y los au165 g€,n..¿es que hubieredÁ pro-
veído- para el buen gobierno de caa ticrra-, n&esario ¡xia eüta¡ confuiión
cuando- s€ trate de proveer en España en ¡natérias tocantej al buen gobiemo de
las 

_ 
Indias, "mayormente teÍié¡dos€, como se tiene entendido, la 

"mucha .,ra-

niedad que tenéis eD alterar las coeas que una vez proveeis, aciecentando pro
visiones y,{utos confor¡ne os parece". En adelante, cuando se dete¡mine e¡ el
Acuerdo algún Áuto "tocante al gobiernq priblico sobre materias que hagan
reglas o se dé orden ¡rara lo wnidi¡o", hah;án de aüsar al Rey ""on lo" n,*
tivos en que os hubieredes fundado" (La dirjgida e la Audiencia de euito, en
"Anuaío Hist. Ju¡. Ecuatoriano", 4, Guayaquil 196S, 4S).e8'pu¡lng tlre two centudes of Habeburg rule, sone l.mo superior ma-
gishates held office in the audiencias. The numbei of ihese post was about
ninety-fou¡. More t}¡an any oüer group, these men *ere üe ¡á ¡ulers of tüe
Spanish enrpiro, S€rving indefinite terms of o¡Sice, in contrast to tle viceroys
whose tenüre seldo¡n eicceded five years. they provided the vicerovs w¡th áay
to-day technical and administrative asistance. I; dre non/viceregaÍ audiencias,
$er w¡ry tle highest agency of poüHcal adminiskation" (Rm.^}r, ffre Xing-
datn of Qutto ln tfu seoeme¿¡úh cenúury. Milwaukee 1967, f26).
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llegaba a España era de que ocurría exactamente lo contrario: go-
bemantes y magistrados procuran armoniza¡ y aun entrelazar sus
intereses personales en demasía. El visitado¡ general del Perú, Bo-
nilla, escribe en 1592 que'de los que yo he conocido (los virreyes
I{artín Enríquez, el conde del Villar y el marqués de Cañete) pue-
do decir un estudio y cuidado de menospreciar los oidores v dar a

entender al pueblo que no hay más voluntad que la suva, y para
tener ellos más sin libertad, les hacen merced, acomodando sus co-
sas y proveyendo sus deudos y parientes" oe. Y, en efecto, entre ios
cargos que presenta al conde del Villar en la üsita que le toma, in-
cluye una larga relaoión de parientes de oidores, alcaldes del cri-
men 1, fiscal que provevó por corregidores, o que toleró continuaran
siéndolo a pesar de que ese virrev había hecho cargo al virrev To-
ledo, en Ia residencia que le tomó de las provisiones que hizo en
parientes de oidores de la Audiencia de Lima y de las demás de su
gobierno. "De los cuales proveimientos -indica-, además de la
prohibición resulta daño en la re¡rública por los excesos que los
proveldos con el favor que tienen cometen, sin osarse queiar de
ellos y en caso que se queien, por el poco remedio que esperan
en las residencias" rm. Tarnbién el Arzobispo de Lima, Loaysa, se
queiaba en 1570 de que los oidores 'ernparéntanse rnucho con casa-
mientos de hiios y parientes que traen en lo más rico y los deudos
que toman, como es ordinario, han de ser preferidos en negocios
de iusticia y de gracia, en periuicio de los indios de sus encomien-
das, 101.

Como se ve, la preocupación por situar a los parientes v criados
era achaque cünún no sólo de los virreyes, que los pre{erían a los
descendientes de los conquistadores en las provisiones de oficios a
su cargo ( corregidores, alcaldes y veedores de minas, oficiales del
Fisco, capitanes y, Io que también parecía lucrativo, como adminis-
tradores de los bienes de las comunidades de los indios ) 102, sino
también de los jueces de las Audiencias y esta debilidad era apro-
vechada a veces por los gobemantes para ganar su ambtad y favor.
Con todo, y sin pensar en la existenoia de un maquiavélico sistema
de conhapesos, las residencias y üsitas v la abundante información
que llegaba de todas partes (corespondencia de Oficiales Reales,

ss Carta del visitador Bonilla al rey,9 de mayo de 1592 (AG¡. Lima,
274).

1mL. I{aNxE, La aisita del Lic. Alonso Femóndez d.e Bonilla g el ai¡¡eV
del Per,ú, el cond,e del Y¡llnr (159G1593), eú l\lemorio del Segtndo Congteso
¡:en¿zolatn de HiÁtoria,2 (Caracas 1976), &128,

r0r Carta del AJzobislo de Lima, Loaysa, atr rey,9 de octubre dc 1;70
(cit. V.ABc-rs Uc^nrE, Ili¡f. Ceneral Peru, g 1É).

10e Vid. cargos 54 y 78 a 81 del visitado¡ Bonilla cont¡a el virrey del
Perú, conde del Villar (en H-{N(E, o.c. nota lO2, 78 y 9O8t).
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kelados, reügioaos y aun particulares ) constituía un freno poderoso
para evitar que los abusos de gobernantes v iueces crecieran y de-
generaran en términos no aceptables.


